
BOLETIN MUNICIPAL – San Rafael (Mendoza), 07 de junio  de 2013.- 

 

 
Boletín Municipal Nº 187                                                                                                                                                                                            Pag. 2569 

BBOOLLEETTIINN  
  

MMUUNNIICCIIPPAALL  
  

                        MMUUNNIICCIIPPAALLIIDDAADD  DDEE  SSAANN  RRAAFFAAEELL  
                                                                  CCrreeaaddoo  ppoorr  OOrrddeennaannzzaa  55338811//9966  
                                                                                                                                NNºº  118877  

  

Diseño,  Redacción e Impresión  Honorable Concejo Deliberante  M.A.L. Jefe Departamento Computación 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

      ORDENANZAS 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11156 

 

Artículo 1º.-IMPONER el nombre de LUIS 

URBANI, a la calle pública sin nombre que 

inicia en  calle Mouriño, a 300 mts. de calle La 

Severina y 150 mts. de calle El Monte, del paraje 

El Tropezón, Distrito Cañada Seca.-  

Artículo 2º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal,  a través de la Secretaría de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, procederá a la colo-
cación de los carteles que correspondan al nuevo 

nombre.-  

Artículo 3º.-LOS GASTOS que demande el 
cumplimiento de la presente Ordenanza, serán 

imputados en el Presupuesto en vigencia.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11157 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda  generada 
en concepto de Tasas y Servicios a la Propiedad 

Raíz, del inmueble identificado con la Sección Nº 

52, Padrón          Nº 347, con domicilio en calle 
Los Andes s/n Villa 25 de Mayo, solicitada por  

la Señora Elcira del Carmen Bravo, DNI Nº 

10.168.887, por los períodos comprendidos entre 
el 02º del año 1998 al 06º del año 2011 inclusive, 

conforme a constancias obrantes en Expediente 

Nº 15787-B-11.-  

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 
beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11158 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar Orden de Pago y Cheque a favor del 

Ing. Mauricio Alejandro  Romo, por la suma total 

de PESOS TRES  MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 3.500), en concepto de pago de factura  

correspondiente  a honorarios por servicios 

prestados en el área de Estudios y Proyectos, 
durante el mes de noviembre/12, según constan-

cias de Expte.                  Nº 5276-R-13.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 
cuenta de fs. 09, del Presupuesto de Gastos en 

vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11159 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar Orden de Pago y Cheque a favor del 

Ing. Mauricio Alejandro  Romo, por la suma total 

de PESOS TRES  MIL QUINIENTOS CON 
00/100 ($ 3.500), en concepto de pago de factura  
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correspondiente  a honorarios por servicios 

prestados en el área de Estudios y Proyectos, 

durante el mes de diciembre/12, según constan-

cias de Expte.                  Nº 5277-R-13.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta de fs. 09, del Presupuesto de Gastos en 

vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11160 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 

ofrecida por la Sra. Marta Ester Lodi, LC    Nº 

5.768.243, a favor de esta Municipalidad de San 
Rafael, CUIT Nº 33-99901042-9, referente a un 

rasgo de terreno necesario para el ensanche de     

Av. Ing. Balloffet, el cual afecta un inmueble 

ubicado sobre el costado Oeste de la mencionada 

avenida, entre Av. Sarmiento y calle San Juan 

Bosco, a 63,07 m al Norte de Av. Sarmiento de 
esta Ciudad. El rasgo de terreno afectado a 

ensanche de Av. Ing. Balloffet, consta de una 

superficie s/Título y s/Mensura de 60,80 m2 
cuyas medidas y linderos son los siguientes: Nor-

Este: en 4,75 m con De Carlos, Alfonso y otra;  

Sur-Oeste: en 4,75 m con Vizcaino Higinio 
Ricardo; Nor-Oeste: en 12,80 m con más terreno 

de la propietaria; Sur-Este: en 12,80 m con más 

Av. Ing. Balloffet. El Inmueble de referencia se 
encuentra inscripto en la Dirección de Registros 

Públicos y Archivo Judicial de la Provincia, Bajo 

la Matrícula Nº 39.391/17, Asiento A-1. Los 
datos arriba consignados han sido extraídos del 

Expediente Administrativo Nº  26719-L-12; 

caratulado: Lodi Marta Ester –Pedro Vargas 

2490- s/donación s/cargo.-  

Artículo 2º.- SE DEJA aclarado que la Comuna 

no toma a su cargo otras deudas que pudieran 
existir hasta la posesión del bien aceptado en 

donación (Ley 4.172).-  

Artículo 3º.- POR intermedio de la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se proce-

derá a tomar posesión del bien aceptado por el 
Art.1º).- 

Artículo 4º.- EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal dispondrá la inscripción a nombre de la 
Comuna del rasgo de terreno aceptado en dona-

ción, tanto en la Dirección de Registros Públicos 

y Archivo Judicial de la Provincia, como asimis-
mo en empresas del Estado que prestan servi-

cios.- 

Artículo 5º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11161 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal, a contratar los servicios del 

Sr. Roberto Carlos Ferrero, Documento de Iden-

tidad Nº 07.364.501, con domicilio en calle 
Paraná Nº 651, San Rafael, siendo responsabili-

dad del área solicitante la evaluación de la ido-

neidad del locatario en función de la prestación 
de los servicios de que se trata en la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, por el 

período comprendido entre el 01 de enero de 
2013 hasta el 31 de diciembre de 2013. La remu-

neración mensual será de PESOS SIETE MIL 

($7.000). Según constancias que obran en Expe-
diente                   Nº 5077-S-13.-  

Artículo 2º.- POR Dirección de Asuntos Lega-

les, procédase a la confección del Convenio de 
locación de Servicios, de acuerdo a lo especifica-

do en el Art. 1º.-  

Artículo 3º.- EL GASTO será afectado a la 
cuenta de fs. 08 del Presupuesto vigente.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11162 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Priva-

da, para la contratación en alquiler de una vi-

vienda por un monto mensual de hasta PESOS 
UN MIL NOVECIENTOS ($1.900) por el tér-

mino de (24) meses. Dicho inmueble deberá estar 

ubicado dentro del radio de influencia del Calle-
jón Las Rosas, Distrito Cuadro Benegas, debien-

do tener las siguientes características técnicas: 

construcción antisísmica, contar con una superfi-
cie de 70 mts. cuadrados, tres habitaciones como 

mínimo, las que serán destinadas a salas (aulas) 

más las dependencias de servicio (cocina, baño), 
patio con cierre perimetral, debiendo todo el 

inmueble a locar estar en buenas condiciones de 

uso y mantenimiento y adecuado a las exigencias 

edilicias actuales y será destinado al funciona-

miento exclusivo del Jardín Maternal “Rayito de 

Sol”, según constancias que obran en Expediente 
Nº 5895-D-13.-  

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente erogación, será afectado a los distintos 
Ejercicios que comprenda la contratación del 

inmueble.-  

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11163 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Priva-

da, para la contratación en alquiler de una vi-

vienda por un monto mensual de hasta PESOS 

DOS MIL ($2.000) por el término de veinticuatro 

(24) meses. Dicho inmueble deberá estar ubicado 

dentro del radio de influencia del paraje La 
Pichana, Distrito Cañada Seca, sobre Ruta 165 

debiendo tener las siguientes características 

técnicas: construcción antisísmica, contar con dos 
habitaciones como mínimo, las que serán desti-

nadas a salas (aulas) más las dependencias de 

servicio (cocina, baño), patio con cierre perime-
tral, debiendo todo el inmueble a locar estar en 

buenas condiciones de uso y mantenimiento y 

adecuado a las exigencias edilicias actuales y será 
destinada al funcionamiento exclusivo del Jardín 

Maternal “Diente de Leche” según constancias 

que obran en Expediente Nº 5894-D-13.-  

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente erogación, será afectado a los distintos 

Ejercicios que comprenda la contratación del 
inmueble.-  

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 
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ORDENANZA Nº 11164 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

para la contratación en alquiler de una vivienda 

por un monto mensual de hasta PESOS SEIS 
MIL OCHOCIENTOS ($ 6.800) y por el término 

de veinticuatro (24) meses, contados a partir del 

01 de octubre de 2013. Dicho inmueble deberá 
estar ubicado dentro del radio de influencia (no 

más de cuatrocientos metros) de  calle Las Heras 

Nº 160 de Ciudad, debiendo tener las siguientes 
características técnicas: construcción antisísmica, 

contar con todos los servicios (luz, agua, gas, 

teléfono), de aproximadamente 110 m2 cubiertos, 
distribuidos en cuatro habitaciones como míni-

mo, las que serán destinadas a salas (aulas) más 

las dependencias de servicio (cocina, baño), patio 

con cierre perimetral,  debiendo todo el inmueble 

a locar estar en buenas condiciones de uso y 

mantenimiento y adecuado a las exigencias 
edilicias actuales y será destinada al funciona-

miento exclusivo del Jardín Maternal “Jugar y 

Crecer”.-  

Artículo 2º.- EL GASTO que demande la 

presente erogación, será afectado a los distintos 

Ejercicios que comprenda la contratación del 
inmueble.-  

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los seis días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11165 

 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal, a través de la Secretaría de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, realizará todas las 

obras necesarias tendientes a la remodelación de 

la Plaza Independencia.-  

Artículo 2º.- DICHAS OBRAS consistirán en la 

instalación de luminarias, la colocación de reci-
pientes para residuos en forma suficiente, la 

construcción de alguna obra artística, de ingenie-

ría o cualquiera otra que embellezca dicho espa-
cio verde, así como todas aquellas obras que el 

Departamento Ejecutivo Municipal considere 

necesarias al efecto.- 

Artículo 3º.- EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal afectará al cuidado y conservación de este 

espacio verde, el personal que estime necesario.- 

Artículo 4º.- EL GASTO que demande la 

presente Ordenanza será imputado al Presupuesto 

de Gastos y Cálculo de Recursos del Ejercicio 
que corresponda.-  

Artículo 5º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11166 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a eximir del pago de aforos 

municipales de construcción, correspondiente al 

inmueble ubicado en el Centro Regional de 
Desarrollo Tecnológico Los Reyunos, de con-

formidad a la documentación adjunta en Expte. 

Nº 2407-U-12.-  

Artículo 2º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11167 

 

Artículo 1º.-APROBAR la liquidación de los 
trabajos de PAVIMENTACION ASFALTICA de 

calle Santa Fe entre calles Ameghino y Casnatti, 

de conformidad a la liquidación constante a fs. 
83/84, del Expediente Nº  12100-D-12; caratula-

do: Director de Obras Municipales – Municipali-

dad – s/pavimentación calle Santa Fe.-  

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11168 

 

Artículo 1º.-APROBAR la liquidación de los 

trabajos de PAVIMENTACIÓN ASFALTICA de 
calle Carlos W. Lencinas, entre Av. Hipólito 

Yrigoyen y          Av. Sarmiento de esta Ciudad, 

de conformidad a la liquidación constante a fs. 
182/185, del Expediente Administrativo Nº 

20400-S-12; caratulado: Secretario de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos - Municipalidad - 
s/autorización para dar comienzo a la obra de 

reconstrucción de calle Carlos W. Lencinas.-  

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11169 

 

Artículo 1º.-APROBAR la liquidación de los 
trabajos de PAVIMENTACIÓN ASFALTICA de 

calle Quiroga, entre calles República de Siria y 

Sarmiento de esta ciudad, de conformidad a la 
liquidación constante a fs. 56/57, del Expediente 

Administrativo Nº 9625-S-12, caratulado: Secre-

tario de Ambiente, Obras y Servicios Públicos – 
Municipalidad - s/pavimentación calle Av. 

Quiroga entre calles República de Siria y Av. 

Sarmiento; y adjuntos Nº 705-S-12 y 1333-V-
12.-  

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11170 
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Artículo 1º.-APROBAR la liquidación de los 

trabajos de PAVIMENTACIÓN ASFALTICA de 

calle Marcelo T. de Alvear, entre Av. Hipólito 

Yrigoyen y calle Entre Ríos de esta Ciudad, de 
conformidad a la liquidación constante a            

fs. 24, del Expediente Administrativo Nº 24146-

S-12; caratulado: Secretario de Ambiente, Obras 
y Servicios Públicos – Municipalidad - 

s/construcción de pavimento de asfalto en calle 

Presidente M. T. de Alvear.-  

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11171 

 

Artículo 1º.-APROBAR la liquidación de los 

trabajos de PAVIMENTACIÓN ASFALTICA de 

calle Carlos Gardel entre Lisandro de la Torre y 
Carlos W. Lencinas; calle Vicente López y 

Planes entre Lisandro de la Torre y Blas Parera y 

calle Segundo Sombra entre Carlos W. Lencinas 
y Agustín Álvarez de esta Ciudad, de conformi-

dad a la liquidación constante a fs. 85/86, del 

Expediente Administrativo Nº 25687-S-12; 
caratulado: Secretario de Ambiente, Obras y 

Servicios Públicos - s/autorización para realizar 

obras de reconstrucción (Gardel, Segundo Som-
bra y V. L. y Planes).-  

Artículo 2º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11172 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

para la contratación en alquiler de una vivienda 

por un monto mensual de hasta PESOS CUA-

TRO MIL DOCIENTOS ($ 4.200) y por el 

término de 24 meses, contados a partir del 29 de 

agosto de 2013. Dicho inmueble deberá estar 

ubicado dentro del radio de influencia de  la 

comunidad radicada en Av. Zapata Nº 100, 

debiendo tener las siguientes características 

técnicas: construcción antisísmica, contar con 
todos los servicios (luz, agua, gas, teléfono), de 

aproximadamente 100 m2 cubiertos, distribuidos 

en cinco habitaciones como mínimo, las que 
serán destinadas a salas (aulas) más las depen-

dencias de servicio (cocina, baño), patio con 

cierre perimetral, debiendo todo el inmueble a 
locar estar en buenas condiciones de uso y man-

tenimiento y adecuado a las exigencias edilicias 

actuales y será destinado al funcionamiento 
exclusivo del Jardín Maternal “PUCHERITOS”.-  

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza será afectado a los distintos 
Ejercicios que comprenda la contratación del 

inmueble.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11173 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

para la contratación en alquiler de una vivienda 

por un monto mensual de hasta PESOS CUA-
TRO MIL CUATROCIENTOS ($ 4.400) y por el 

término de 24 meses. Dicho inmueble deberá 

estar ubicado dentro del radio de influencia de  
calle Chubut Nº 160, debiendo tener las siguien-

tes características técnicas: construcción antisís-

mica, contar con todos los servicios (luz, agua, 
gas, teléfono), de aproximadamente 60 m2 

cubiertos como mínimo, con tres (03) salas de 

mediana envergadura destinadas a salas (aulas), 

con más las dependencias de servicio (cocina, 

baño), patio con cierre perimetral y garage, 

cocina amplia instalada y dos baños e inmueble 
acorde a las condiciones de habitabilidad exigi-

das por las autoridades técnicas municipales (las 
adaptaciones, reparaciones y/o cualquier otro 

gasto que implique que el inmueble se adapte a 

esta exigencia, será por cuenta del oferente) y 
será destinada al funcionamiento exclusivo del 

Jardín Maternal “NIDITO DE TERNURA”.-  

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-
sente Ordenanza será afectado a los distintos 

Ejercicios que comprenda la contratación del 

inmueble.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11174 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal a llamar a Licitación Pública 

para la contratación de pólizas de seguro destina-

das al parque automotor municipal detallado a fs. 
02/17, por el término de veinticuatro (24) meses, 

contemplándose bajas y altas de unidades asegu-

radas de acuerdo a las necesidades que surjan 
durante la vigencia de las pólizas, conforme a 

Pliego de Condiciones Generales y Particulares 

adjunto en el Expte. Administrativo                Nº 
5728-S-13.-  

Artículo 2º.-EL GASTO que demande la pre-

sente Ordenanza, será afectado a las cuentas 
indicadas a fs. 25 por División Imputaciones, del 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11175 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-
ral a Librar Orden de Pago y Cheque a favor de 

LA CASA DE RONALD MCDONALD, por la 

suma total de PESOS CUATRO MIL ($4.000) en 
concepto de canon perteneciente a los meses de 

noviembre y diciembre/2012, por servicio de 
alojamiento de familias que se trasladaron a 

Mendoza, para atención médica en el Hospital 

Humberto Notti, de acuerdo a convenio adjunto, 
según constancias de Expte. Nº 6755-L-13.-  

Artículo 2º.-EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 08, del Presupuesto de 
gastos en Vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 
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DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11176 

 

Artículo 1º.-DECLARAR de "INTERÉS 

DEPARTAMENTAL", la III Campaña de 

Educación Vial en las Escuelas 2013 “VALO-

REMOS LA VIDA”, a desarrollarse durante el 
mes de mayo de 2013 en distintos establecimien-

tos escolares de nuestro Departamento, organiza-

da por la Comisión de Educación y Ordenamien-
to Vial de este HCD y Vialidad Nacional, con la 

colaboración de la Policía Vial, Defensa Civil, 

Gendarmería Nacional, Dirección General de 
Escuelas, Vialidad Provincial y Unión Emplea-

dos de Comercio.-  

Artículo 2º.-LA Campaña de Educación Vial en 
la Escuelas “VALOREMOS LA VIDA”, se 

desarrollará de acuerdo al siguiente cronograma: 

 14 de Mayo   

09 hs. Esc. 4-014 Mayor Jorge Osvaldo García  

MONTE COMAN (Matrícula  105 alumnos)  

11 hs. Esc. 4-116 Juan Pablo II  

MONTE COMAN (Matrícula  90 alumnos)  

 15 de Mayo   

09 hs. Esc. 1-531 Juan Martín de Pueyrredón  

MONTE COMAN (Matrícula  120 alumnos)  

11 hs. Esc. 1-392 Raúl Goubat  

MONTE COMAN (Matrícula  45 alumnos)  

 

 16 de Mayo   

09 hs. Esc. 1-117 Juan de Dios Correa 

REAL DEL PADRE (Matrícula  182 alumnos)  

11 hs. Esc. 4-015 Seizo Hoshi  

REAL DEL PADRE (Matrícula  350 alumnos)  

 17 de Mayo   

09 hs. Esc. 4-021 Martín M. Güemes 

LA LLAVE  (Matrícula  200 alumnos)  

11 hs. Esc. 1-133 Martín Palero  

MONTE COMAN (Matrícula  122 alumnos).- 

Artículo 3º.-LA presente Ordenanza, no implica-
rá gasto alguno para la Municipalidad de San 

Rafael.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los trece días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11177 

 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal deberá crear un espacio verde aromático 

para personas no videntes o disminuidas visuales, 

que cuente con plantas aromáticas y piso de 
diferentes texturas, con el fin de brindar un 

espacio de integración y recreación.-  

Artículo 2º.-EL ESPACIO DE RECREA-

CIÓN deberá contar con: 

 Distintas especies de plantas y flores que den 

distintos aromas y fragancias  que puedan ser 
percibidos por el sentido del olfato, como pueden 

ser lavanda, glicinas, romeros, jazmines, mentas, 

madreselvas, cítricos, etc.  

 Pisos de distintas texturas para que las 

personas no videntes o disminuidos visuales 

puedan orientarse. 

 Plano del espacio verde en sistema braille. 

 Bancos de descanso con mesas para juegos, 

con diseños para los no videntes, como ajedrez, 
damas, etc.  

 Campaña de concientización y difusión para 

que la población en general conozca, se informe, 
cuide y disfrute este nuevo espacio.- 

Artículo 3º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal deberá convocar a todos los organismos o 
entes del medio que estén interesados en partici-

par del presente proyecto.- 

Artículo 4º.-LOS GASTOS que demande la 
presente Ordenanza serán con cargo al Presu-

puesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 5º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11178 

 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal deberá incorporar entre sus exigencias 

legales y de seguridad, como requisito primario 

para comenzar con la solicitud de habilitación de 

Espectáculos Públicos, la aprobación de la DI PO 

E (DIRECCIÓN DE LA POLICÍA DE ESPEC-
TÁCULOS PÚBLICOS), quien tendrá a cargo la  

evaluación  de las condiciones necesarias de 

seguridad  y  la  inspección   del evento.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11179 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar una campaña 

publicitaria a denominarse “NO COMPRE 
ROBADO”, para concientizar a la ciudadanía de 

los perjuicios que ocasiona la compra de elemen-

tos provenientes del mercado delictivo.-  

Artículo 2º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal deberá, a través de la Dirección de Comuni-

caciones, realizar una campaña gráfica y audiovi-
sual con el lema “NO COMPRE ROBADO”. La 

campaña comprenderá spots de TV, spots radia-

les, cartelería en la vía pública, la entrega de 
volantes y una campaña de difusión a través de 

banners en sitios de Internet.- 

Artículo 3º.-AUTORIZAR a la Dirección de 
Comunicaciones a realizar el diseño y planifica-

ción de la campaña publicitaria “NO COMPRE 

ROBADO”.- 

Artículo 4º.-LOS GASTOS que demande el 

cumplimiento de la presente Ordenanza serán 

imputados al Presupuesto de Gastos vigente.- 

Artículo 5º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11180 
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Artículo 1º.-EXIMIR a la Asociación Habita-

cional por una Vivienda Digna, con Personería 

Jurídica Nº 389/13, de los aforos y sellados 

municipales.-  

Artículo 2º.-LA EXIMICION a que se refiere el 

artículo anterior, consistirá en el cobro de los 

aforos y sellados de una (01) casa habitación por 
cada módulo o grupo de diez  (10) viviendas a 

construir en el mencionado loteo.- 

Artículo 3º.-POR Dirección de Recaudación 
Municipal, tómese debida nota de lo dispuesto en 

la presente Ordenanza.- 

Artículo 4º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11181 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda  generada 

en concepto de Tasas y Servicios a la Propiedad 

Raíz, del inmueble identificado con la Sección 

11, Padrón Nº 1362, con domicilio en calle Perú 
567 de Ciudad, según solicitud del Señor Juan 

González, DNI Nº 6.914.063, por los perídos 

comprendidos entre 03º del año 1989 al 06º del 
año 2011 inclusive, conforme a constancias 

obrantes en Expediente Nº 16003-G-12.-  

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 
TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-
ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11182 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda  generada 

en concepto de Tasas y Servicios a la Propiedad 
Raíz, del inmueble identificado con la Sección 

01, Padrón Nº 253, con domicilio en calle Fray 

M. Esquiú 65 de Ciudad, según solicitud del 
Señor Domingo Rojas, DNI Nº 06.919.341, por 

los períodos comprendidos entre el 02º del año 

2007 al 06º del año 2011 inclusive, conforme a 
constancias obrantes en Expediente Nº 2935-R-

12.-  

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 
en el artículo precedente, no incluye los gastos 

originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-
pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 

contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 
TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-

DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-
ción correspondiente a costas y honorarios en un 

plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11183 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 
Ejecutivo Municipal, para que a través de la 

Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos, disponga la construcción de “Baden o Serru-
cho Vibrador”, sobre calles República de Siria, 

en su intersección con calle San Juan Bosco de 

esta Ciudad, de acuerdo con la sugerencia dada 
por la Dirección de Vías y Medios de Transpor-

tes.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta correspondiente del Presupuesto de Gas-

tos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11184 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a realizar el pago correspondiente al           Sr. 

NORMAN ROBINSON, por el alquiler del 
inmueble en donde funciona la Dirección de 

Salud, sito en calle Emilio Mitre 464, por los 

meses de noviembre y diciembre del 2012, por 
un canon mensual de PESOS TRES MIL QUI-

NIENTOS ($3.500), haciendo un total de PESOS 

SIETE MIL ($7.000) según constancias que 

obran en Expediente administrativo Nº 5591-R-

13.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 
cuenta de fojas 07 de autos del Presupuesto de 

Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veinte días del mes de 

mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11185 

 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal, a través de la Secretaría de Ambiente, 

Obras y Servicios Públicos, procederá a la cons-

trucción de un reductor de velocidad sobre calle 
Coronel Suárez, antes de la intersección con 

Lisandro de la Torre, en la Ciudad de San Ra-

fael.-  

Artículo 2º.- LOS GASTOS que demande la 

concreción de la presente Ordenanza serán con 

cargo al Presupuesto en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 
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RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11186 

 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal deberá ejecutar, a través de la Secretaría de 
Ambiente, Obras y Servicios Públicos, la cons-

trucción de un reductor de velocidad en calle 12 

de Octubre, casi esquina Castelli, respetando el 
sentido de marcha.-  

Artículo 2º.- LA  construcción del reductor de 

velocidad deberá realizarse con cargo a la partida 
presupuestaria vigente de la Secretaría de Am-

biente, Obras y Servicios Públicos.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11187 

 

Artículo 1º.-EL Departamento Ejecutivo Muni-
cipal deberá ejecutar, a través de la Secretaría de 

Ambiente Obras y Servicios Públicos, la cons-

trucción de un reductor de velocidad en calle 
Urquiza casi esquina Palau, respetando el sentido 

de marcha.-  

Artículo 2º.- LA  construcción del reductor de 
velocidad deberá realizarse con cargo a la partida 

presupuestaria vigente, de la Secretaría de Am-

biente, Obras y Servicios Públicos.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11188 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal para que, a través de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos, disponga la construcción de Vibradores de 

Tránsito, en calles Perú y Feliú, en los lugares 

que se crea más conveniente, frente a la Escuela 

Nº 1-083 “Faustino Picallo”, de esta Ciudad.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo al 
Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11189 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal, para que a través de la 
Secretaría de Ambiente, Obras y Servicios Públi-

cos, disponga la construcción de Vibradores de 

Tránsito en calle Las Heras, intersección Sebas-
tián El Cano, en los lugares que se crea más 

conveniente, frente a la garita de espera de auto-

transportes de pasajeros, del Barrio SMATA de 

esta Ciudad.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo al 

Presupuesto de Gastos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11190 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR al Departamento 

Ejecutivo Municipal a realizar el pago de PESOS 
DOSCIENTOS TREINTA Y CUATRO CON 

VEINTISIETE CENTAVOS ($ 234,27), a la 

Señora Claudia Muñoz, en concepto de reintegro 
de gastos realizados en fecha noviembre de 2012, 

según constancias que obran en Expediente 

Administrativo Nº 25339-M-12.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 

cuenta indicada a fs. 12, por el Departamento de 

Presupuesto y Control, del Presupuesto de Gastos 
en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11191 

 

Artículo 1º.-CONDONAR la deuda en concepto 
de Tasas y Servicios a la Propiedad Raíz, del 

inmueble identificado con la Sección Nº 51 

Padrón Nº 1024, con domicilio en calle Juan 
Cobos s/n del Distrito de Villa Atuel, por el 

período comprendido entre el 01º del año 2009 al 

06º del año 2012 inclusive, solicitada por el 
Señor Anibal Mauricio López, según constancias 

que obran en Expediente Nº 15613-L-05, caratu-

lado López Aníbal M.- B. Izuel 146, Villa Atuel- 
s/ condonación deuda tasas municipales.-  

Artículo 2º.- LA CONDONACIÓN establecida 

en el artículo precedente, no incluye los gastos 
originados por costas y honorarios por los juicios 

de apremio que se hubieran iniciado por la res-

pectiva deuda, quedando los mismos a cargo del 
contribuyente.- 

Artículo 3º.- POR Dirección de Recaudación 

TÓMESE debida nota del Art. 1º, NOTIFICAN-
DO a la parte peticionante que para obtener el 

beneficio acordado, deberá proceder a la cancela-

ción correspondiente a costas y honorarios en un 
plazo de noventa (90) días.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11192 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por el Señor JORGE ALBERTO FER-

NÁNDEZ, DNI Nº 11.920.946, a favor de esta 

Municipalidad de San Rafael, CUIT Nº 33-
99901042-9, referente a un rasgo de terreno 

denominado como la Fracción “H” del plano de 

Mensura y Fraccionamiento, realizado en un 



BOLETIN MUNICIPAL – San Rafael (Mendoza), 07 de junio  de 2013.- 

 

 
Boletín Municipal Nº 187                                                                                                                                                                                            Pag. 2576 

terreno ubicado sobre el costado Sur de calle Las 

Vírgenes a 564,76m al Oeste de Av. Guillermo 

Rawson, localidad El Toledano, Distrito Las 

Paredes, San Rafael. El presente ofrecimiento de 
donación sin cargo, se hace al sólo efecto de dar 

cumplimiento al Art. 26 de la Ley 4341 de Lo-

teos de la Provincia, en lo que respecta a un 
espacio común, cuya superficie total según 

Mensura es de 1.115,31 m2 y s/Título es de 

1.118,14 m2. Sus medidas y linderos son las 
siguientes: NORTE: en 61,48 m con espacio 

reservado a equipamiento; SUR: en 61,47 m con 

más terreno de los oferentes; ESTE: en 19,80 m 
con Fernández, Mercedes Elisa y OESTE: en 

19,80 m con Pasaje Comunero de Indivisión 

Forzosa. El rasgo de terreno arriba descripto, será 
anexado a la Fracción VI del Plano 

17/65275/DPC, ubicada al Norte, la cual también 

está destinada a Espacio de equipamiento, lo que 

pasaría a ser un solo “Espacio en Común”. Los 

datos arriba consignados, han sido extraídos del 

Expediente Administrativo Nº 3374-F-13; caratu-
lado: FERNANDEZ, JORGE A. - Las Vírgenes 

650 - s/donación s/cargo. El inmueble de referen-

cia se encuentra inscripto bajo la Matrícula Nº 
58.048/17, Asiento A-1 de Folio Real de San 

Rafael.-  

Artículo 2º.- SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo otras deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art.1º.- 

Artículo 3º.- POR intermedio de la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se proce-

derá a tomar posesión del bien aceptado por el 
Art.1º).-  

Artículo 4º.- EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal, dispondrá la inscripción a nombre de la 
Comuna del rasgo de terreno aceptado en dona-

ción, tanto en la Dirección de Registros Públicos 

y Archivo Judicial de la Provincia, como asimis-
mo en empresas del Estado que prestan servi-

cios.- 

Artículo 5º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11193 

 

Artículo 1º.-AUTORIZAR a Contaduría Gene-

ral a librar Orden de pago y cheque a favor del 

Señor  Leonardo Jesús Rebolloso, por la suma 
total de PESOS TRES MIL CUATROCIENTOS 

($3.400,00), en concepto de pago de factura 

adjunta por servicio de alquiler del inmueble que 
ocupa la Municipalidad, donde funciona el Jardín 

Maternal Ángel de Luz, ubicado en calle Sches-

takow Nº 622 de Salto de Las Rosas, correspon-

diente a los meses de noviembre y diciem-

bre/2012, según constancias obrantes en Expte. 

Nº 7086-R-13.-  

Artículo 2º.- EL GASTO será con cargo a la 
cuenta obrante a fs. 06, del Presupuesto de Gas-

tos en vigencia.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11194 

 

Artículo 1º.-ACEPTAR la donación sin cargo 
ofrecida por la Compañía de Desarrollos Inmobi-

liarios de San Rafael SA, CUIT 30-71287810-6, 

a favor de esta Municipalidad de San Rafael, 
CUIT Nº 33-99901042-9, referente a dos rasgos 

de terrenos, parte de mayor superficie, uno 

destinado a Espacio de Equipamiento, el cual 

sería anexado a otro espacio ya cedido a este 

Municipio y a un fraccionamiento contiguo, todo 

en cumplimiento al Art. 26 de la Ley 4341 de 
Loteos de la Provincia; y otro para la prolonga-

ción de calle Alte. Brown, los cuales afectan un 

inmueble ubicado sobre el lado Norte de calle 
Wenceslao Paunero entre Av. Rodolfo Iselín y 

prolongación calle B. Izuel de esta Ciudad. 

Dichos rasgos de terrenos donados a este Muni-
cipio, constan de una superficie total s/Mensura y 

s/Título de 5.222,40 m2 y de acuerdo al siguiente 

detalle: 

Espacio Reservado para Equipamiento 

Superficie: s/Mensura y s/Título 4.384,00 m2. 

Medidas y Linderos 

NORTE: en 100,00 m con Celestino Cangiani 

SUR: en 100,00 m con terreno Municipalidad de 

San Rafael. 
ESTE: en 43,84 m con prolongación calle Alte. 

Brown. 

OESTE: en 43,89 m con más terreno de la Com-
pañía oferente. 

Prolongación calle Almirante Brown 

Superficie: s/Mensura y s/Título 838,40 m2. 

Medidas y Linderos 

NORTE: en 10,00 m con Celestino Cangiani. 
SUR: en 10,00 m con calle Wenceslao Paunero.   

ESTE: en 83,84 m con Celestino Cangiani. 

OESTE: en parte 43,84 m con Fracción “B”, 
espacio donado mediante la presente Ordenanza a 

esta Municipalidad (Art.1º) y otra parte en 40,00 

m, con terreno propiedad de esta Municipalidad. 

El Inmueble de referencia se encuentra inscripto 

en la Dirección de Registros Públicos y Archivo 

Judicial de la Provincia, Bajo la Matrícula Nº 

48.730/17, Asiento A-2 de Folio Real de San 

Rafael. Los datos arriba consignados han sido 

extraídos del Expediente Administrativo Nº 
23527-G-12; caratulado: Gutiérrez Ricardo - 

Lisandro de La Torre 1067- s/donación s/cargo.-  

Artículo 2º.- SE DEJA aclarado que la Comuna 
no toma a su cargo otras deudas que pudieran 

existir hasta la posesión del bien aceptado por el 

Art.1º.- 

Artículo 3º.- POR intermedio de la Secretaría de 

Ambiente, Obras y Servicios Públicos, se proce-

derá a tomar posesión del bien aceptado por el 
Art.1º).-  

Artículo 4º.- EL Departamento Ejecutivo Muni-

cipal, dispondrá la inscripción a nombre de la 
Comuna del rasgo de terreno aceptado en dona-

ción, tanto en la Dirección de Registros Públicos 

y Archivo Judicial de la Provincia, como asimis-
mo en empresas del Estado que prestan servi-

cios.-  

Artículo 5º.- EN el caso concreto que la propie-
taria proceda a fraccionar el terreno del cual se 

desprenden el Espacio reservado para Equipa-

miento y Prolongación calle Alte. Brown, las 
obras de urbanización como así también las de 

infraestructura, estarán a cargo de la misma; 

debiendo presentar al momento del fracciona-
miento los Certificados correspondientes a la 

prestación de los distintos servicios y constancias 

de obras terminadas emitidas por los organismos 
correspondientes.- 

Artículo 6º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11195 

 

Artículo 1º.-EXIMIR del derecho de espectácu-

lo y sellado de entradas, por la utilización de las 
instalaciones del Centro Cultural San Rafael del 

Diamante, al Pbro. Francisco Alarcón, por la 
realización del Concierto Musical que se llevó a 

cabo el día 24 de abril de 2013.-  

Artículo 2º.- POR Dirección de Recaudación, 
tómese debida nota de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente Ordenanza y realícese la eximición 

otorgada.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 
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HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11196 

 

Artículo 1º.-EXIMIR del 100 % del sellado  de 

entradas, derecho de espectáculo y canon de 

alquiler, de las instalaciones del Centro Cultural 
San Rafael del Diamante, a la Señora SILVIA 

GOMEZ, por la realización de la Obra de Teatro 

denominada “Mi Cristo Roto” que se llevó a cabo 
el 06 de abril de 2013.-  

Artículo 2º.- POR Dirección de Recaudación, 

tómese debida nota de lo dispuesto en el Art. 1º 
de la presente Ordenanza y realícese la eximición 

otorgada.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 

registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

ORDENANZA Nº 11197 

 

Artículo 1º.-EXIMIR del 100 % del sellado  de 
entradas y canon de alquiler de las instalaciones 

del Centro Cultural San Rafael del Diamante, a 

RICARDO HARAZINK, por la realización de 
Evento Solidario que se llevó a cabo el día 12 de 

abril de 2013.-  

Artículo 2º.- POR Dirección de Recaudación, 
tómese debida nota de lo dispuesto en el Art. 1º 

de la presente Ordenanza y realícese la eximición 

otorgada.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al 
registro de Ordenanzas y al Digesto Municipal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES “PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN”  DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE SAN RAFAEL, a los veintisiete días del 

mes de mayo del año dos mil trece.- 

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

 

 

      DECRETOS 
 

 
 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5494  
 
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1455, co-

rrespondientes a Sesión efectuada por este Hono-
rable Concejo Deliberante.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los seis días del mes de mayo del año 

dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5495  
 
 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1456, co-

rrespondientes a Sesión efectuada por este Hono-
rable Concejo Deliberante.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los trece días del mes de mayo del 

año dos mil trece.- 
      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5496  
 

 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1457, co-
rrespondientes a Sesión efectuada por este Hono-

rable Concejo Deliberante.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veinte días del mes de mayo del 

año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5497  
 

 

Artículo 1º.-APROBAR el Acta Nº 1458, co-
rrespondientes a Sesión efectuada por este Hono-

rable Concejo Deliberante.-  

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 

Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN 

RAFAEL, en uso de las facultades que le son 

propias, sanciona el siguiente 

 

DECRETO Nº 5498  
 

 

Artículo 1º.-DISPONER que la Sesión Ordina-
ria prevista para el día lunes 03 de junio de 2013, 

a las 09:30 hs., se realice el día viernes 31 de 

mayo de 2013, a las 08:30 hs, por única vez y en 
forma excepcional.- 

Artículo 2º.-CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, Publíquese, dese al 
Registro de Decretos y al Digesto Municipal.- 

 

DADO EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.- 
 

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 
 

 

 

 

 

     DECLARACIONES 
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EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2304 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Honorable Legislatura de la Provincia de 
Mendoza, adherir a la Ley de Promoción y Capa-

citación en las Técnicas de Reanimación Cardio-

pulmonar (RCP) básicas, registrada bajo el Nº 
26.835.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración con sus fundamentos, a la Honora-

ble Legislatura de la Provincia de Mendoza.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los trece días del mes de mayo del 

año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2305 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 
la Dirección General de Escuelas de la Provincia 

de Mendoza, analice la factibilidad para que en el 

edificio escolar a construir en el inmueble donado 
mediante Ordenanza Municipal  Nº 10.611, 

conforme el cargo allí impuesto, pueda funcionar 

junto a la Escuela Nº 2-010. “Dr. Nicolás Paper-
nó”, la Escuela Nº 7-002 “Eduardo José Primitivo 

Chimeno Codó”.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 
Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te pieza legal y sus fundamentos, junto con copia 

certificada de la Ordenanza Nº 10.611, a la Direc-
ción Gral. de Escuelas de la Provincia de Mendo-

za.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-
pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los trece días del mes de mayo del 

año dos mil trece.- 
 

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2306 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección Provincial de Vialidad en carácter de 
URGENTE, la reparación de la carpeta asfáltica 

de la calle Estanislao Salas, entre las calles Mal-

vinas y El Palomar, en el Distrito de Cuadro 
Nacional.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remitir copia de la presente 
Declaración a la Dirección Provincial de Viali-

dad.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veinte días del mes de mayo del 

año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2307 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 
la Dirección de Vías y Medios de Transporte de la 

Provincia, que la Empresa Autotransportes Iselin 

SA, mantenga su servicio de colectivo habitual 
con los días y horarios correspondientes y agre-

gue una frecuencia nocturna, a las 23 hs., de lunes 

a viernes, desde San Rafael hasta La Llave Vieja, 
pasando por la zona de Colonia Española.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remitir copia de la presente 
Declaración a la Dirección de Vías y Medios de 

Transporte de la Provincia y a la Empresa Auto-
transportes Iselin SA.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veinte días del mes de mayo del 

año dos mil trece.- 
 

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2308 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que la Dirección General de Escuelas 
informe a este Cuerpo sobre la existencia de la 

decisión de ese organismo, de cerrar los    Pre-

talleres de las Escuelas Especiales, y en su caso, 
si puede informar sobre las razones de tal medida 

.- 

Artículo 2º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL insta a la 

Dirección General de Escuelas a reconsiderar la 

medida arriba indicada, para el caso de su exis-
tencia, ofreciéndose a mediar en la situación 

planteada, con las Escuelas Especiales con los 

Pre-talleres.-  

Artículo 3º.-POR Presidencia HCD, remítase 

copia de la presente Declaración con sus funda-

mentos, a la Dirección General de Escuelas de la 
Provincia de Mendoza.- 

Artículo 4º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2309 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 
la Empresa de Energía Eléctrica (EDEMSA), 

priorice en el Presupuesto 2013, la construcción 

de la Red Eléctrica de Media Tensión en la calle 
Luis Urbani, en una extensión de 300 metros 

desde calle Mouriño  de la zona El Tropezón, en 

el Distrito Cañada Seca.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia HCD, remítase 

copia de la Presente Declaración a la Empresa de 

Energía Eléctrica (EDEMSA).- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
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registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.- 
 

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2310 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL solicita a 

la Dirección de Vías y Medios de Transporte, 
Delegación Zona Sur,  gestione ante la empresa 

Buttini Hnos. SRL, el ingreso hasta el estableci-

miento escolar  de dicha línea de colectivos, 
correspondiente a los horarios de ingreso y egreso 

de los alumnos de la Escuela Nº 1-202 “Martín 

Zapata”, del paraje El Tropezón, Distrito Cañada 
Seca, San Rafael.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-
te Declaración, adjuntando los fundamentos que 

dieron origen a la  misma, a la Delegación Zona 

Sur de la Dirección de Vías y Medios de Trans-
porte.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2311 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que la Dirección de Vías y Medios de 

Transporte de la Provincia, Delegación Zona Sur, 

efectúe la tarea de controlar que durante el lapso 
de tiempo que las unidades se encuentren deteni-

das en la Terminal de Ómnibus, en toda operación 

que realicen, incluyendo el ascenso y descenso de 
pasajeros, éstas deberán permanecer con el motor 

apagado.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración y sus fundamentos a la Dirección 

de Vías y Medios de Transporte de la Provincia, 
Delegación Zona Sur.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2312 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 

agrado que Vialidad Provincial realice la corres-
pondiente señalización informativa, que cuente 

con leyendas o símbolos que guíen al conductor a 

lo largo del recorrido que une la Ruta Nº 146 de 
El Algarrobal con calle La Costa y González, 

conformando el camino de integración con la 

Ruta Nº 160 del Distrito de Goudge.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración con sus fundamentos, a las autori-
dades de la Dirección de Vialidad Provincial.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 

Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   
registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 
         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2313 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que las autoridades de la Dirección de 

Vías y Medios de Transporte de la Provincia, 

Delegación Zona Sur, gestionen la instalación de 

un semáforo en la intersección de calle Emilio 

Mitre y Av. San Martín, de la Ciudad de San 

Rafael.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Dirección de Vías y Medios de 
Transporte de la Provincia, Delegación Zona 

Sur.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 

 

EL HONORABLE CONCEJO DELIBE-

RANTE DEL DEPARTAMENTO DE SAN 

RAFAEL, MENDOZA, en uso de las faculta-

des que le son propias, sanciona la siguiente: 

 

DECLARACIÓN Nº 2314 

 

Artículo 1º.-EL HONORABLE CONCEJO 

DELIBERANTE DE SAN RAFAEL vería con 
agrado que las autoridades de la Dirección de 

Vías y Medios de Transporte de la Provincia, 

Delegación Zona Sur, gestionen la instalación de 
un semáforo en la intersección de calle 12 de 

Octubre y Av. Moreno, de la Ciudad de San 

Rafael.- 

Artículo 2º.-POR Presidencia del Honorable 

Concejo Deliberante, remítase copia de la presen-

te Declaración a la Dirección de Vías y Medios de 
Transporte de la Provincia, Delegación Zona 

Sur.- 

Artículo 3º.- CÚMPLASE, comuníquese al 
Departamento Ejecutivo, publíquese, dese al   

registro de Declaraciones y al Digesto Munici-

pal.- 

DADA EN SALA DE SESIONES "PRESI-

DENTE JUAN DOMINGO PERÓN" DEL 

HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 

DE LA MUNICIPALIDAD DE SAN RA-

FAEL, a los veintisiete días del mes de mayo 

del año dos mil trece.-  

      Rubén Román           María C.Da Dalt 

         Secretario                    Presidente 
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